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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
(os números del BOLETÍN que correspondan itl dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encuu-
üernación, que.deberá veriticarse cada año. 

SE t'ÜBLICA LOS MfljKS, M1ÉKC0LES Y.VIERNES 
So suscribe en iii Imprenta de la Díputacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

3uince pesetas id año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de In capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones ¡itra-
sadnsse cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E K T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las uuíoridadfiS, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ollcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. . . 

PARTE OFICIAL 

Pfasideneia del Consejo de Ministros; . 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

iQactla del din 29 de.Diciembre.) 

GOBIEEÍÑb DE PROVINCIA. -

. JUNTAS LOCALES DE SANIDAD ,; 

• ; - . CÍHOUI.AR •-"!:-":. 
No hubieLdo. dado cumplimiento 

los Sres. Alcaldes que 4 contibua-
ciós se relncioDan á lo prevenido en. 
mis.eirculares de 7 y ü l del actual, 
¡ •ser tas en los BOLETINES OFICIALES 
del ?-y SP, he dispuesto declararles 
incursos eo la multa do 17 pesetas 
bO c é n t i m c s , que harán efectiva en . 
éete.Oobierop:- c iv i l y en el impro
rrogable t é rmino de quince días; pa
sado el cual sin verificarlo procede-
l é á hacerla efectiva por la v ía de 
apremio. 

Ordeco nuevamecte á los citados 
Alcaldes que lemitan las propuestas 
de referencia en el.plazo del tercero 
dia, haciéüdoles saber que de no ve
rificarlo r ecur r i r i d los medios coer
citivos establecidos por la legisla
ción administrat iva, y en ú l t imo 
t é rmino , da ré cuenta de la desobe
diencia á los Tribunales ordinarios. 

León 28 de Diciembre do 1901. 
E l Oobernaúor, 

Alfrcdo (¿urcía Iternardo. 

Relación que se cita 
. ALCALDES .DE 

Alg^ailcio 
Anión 
Bsrjas 
Berlanga 
Calzada 
Campo de la Lomba 
Candín 
Onrracedelo 
Carrizo 
Custrillo do Cabrera 
Castrocalbón 
Cebrones del Rio 
Cimanos del Tejar 

Gorullón . 
Destnana 
E l Burgo 
Encinedo 
Faboro 
Folgoso dé la Ribera 
Garrafo 
La Baüeza 
La Ant igua 
Laguna de Ncgri l lcs. . J 
La Vecilla • ." -' 

. La Vega dé Almanza ' . ' 
, Luci l lo • . , " ' . ;: 

Maraña ' ; . . • 
Murías de Paredes, : .: .- >. ' 

-:Tozuelo del Páracbo . . ; 
Priaranza de la Volduorna 
Regueras dé Arriba / " .: 

-Renedo 'dé ' Valdetuejar . , 
Riego de la Vega ; 
Rielío : . '-. 
Rediezmo . • 
San Andrés del Rabañedo . ; 
San Cristóbal de la Polantera -

. Sao Es teban ,dé VaUuézá 
Santa María de la I s la -
Santa Marina del Rey ••. 

: Sat tovenia de la Valdonciua 
Sariegos ' ' ... 
Truchas 
Turcia 
Valdemora 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 

; Vallecillo 
V i l l e de Finolledo 
Vega de Infunsonés . 
Vegamián 
Vegarionza 
Vil lamontán 
Vi l la tueva las Mauzauaa 

Correos y Telégrafos ó ."so 'Delega
ción el dia' 13 de Enero: 

En su v i r t ud ; he dispuesto hacerlo 
público por medio do este anuncio 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse presentando proposicio
nes para ol indicado servido de con
ducción de correspondencia.' . 

i León 28 de Diciembre de 1901 . 
, " . Bl Qobernador. 

Alfredo ftarcm Iteruardo. 

Conformo á lo dispuesto por Real 
orden de 23 del actual, comunicada 
i este Gobierno por el l imo Sr. D i 
rector general de Correos y Te légra
fos, se a d m i t i r á n en este Gobierno, 
desdo el dia de hoy el 8 de Enoro 
próximo, yhorauo lasdiecisiete, pro 
posiciones para la subasta de con
ducc ión en caballeno, catruaje ó 
au tomóvi l , do toda la corr í sponden-
cia pública entre Muyorga y Saha-
g ú n , con c a r á c t e r urgente, bajo el 
t ipo de 2.500 pesetas anuales y do-
m á s condiciones del pliego que so 
llalla de manifiesto en la Secretaria 
de este Uobierno. Dicha subasta se 
verif icará en la Dirección general de 

M I N I S T E R I O D E ~LA GOBEBNACIÓN 

" ' REAL ORDEN.,;.-,; 

Vista la: instancia presentada en 
este Ministerio . por el-" Presidente,': 
.•Secretario y representan tós de las 
provincias de Cúceres y Zaragoza, 
pertei ieciéntes todos á lu, Asamblea 

.¿•¿¿eral de Practicantes do España : -
" Resultando que en .14 del actual, • 

en vi r tud de acuerdo deJa Asnm-. 
bleo, suplican se dicten por este M i - : 
Historio las disposiciones oportunas. 
á.tiii de que los Gobernadores de las 
pri vincias ordenen á los respectivos 
Alerldes de ens zonas.el cumpl i -
¡uietito del art. 8.° del reglamento de 
Sanidad de los pueblos, de U de Ju 
uio de'18»l: 

l¡ aullando que dicha Asamblea 
acordó nombtai'Una ComUión que, 
en nombre del Cuerpo de Practican
tes do España , gést ione el cumpl i 
miento de lo solicitado: 

Visto el art. 8.° del reglamento 
para el servicio benéBco-sani tar io do 
ios pueblos, de 14 de Junio de 1891, 
que preceptúa que bajo la dirección 
y dependencia do los Facultativos 
municipales deberán sostener los 
AyuDttmientos Practicantes y M i 
nistrantes que desempeñen e¡ servi • 
ció municipal de Cirugía menor, con 
estricta sujeción á las atribuciones 
que sus titules les otorguen. El 
nombramiento de estos Auxiliares 
se ha rá por el Municipio, previo in 
forme del Facultativo municipal co
rrespondiente: 

Considerando la obligsción en que 
es tén los Ayuutamientns de sosto 
uer los Practicantes y Ministrantes 
que desempeñan ol servicio munici
pal de Cirugía munor con estricta 
sujeción á las atribuciones que sus 

titules les otorguen, conforme dis
pone el art. 8.° del reglamento para 
el mismo Cuerpo sanitario, de los 
pueblos, de 14 de Junio de 1891; 

S. M . el Rey (Q. U. G.), y en. su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido, resolver, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general dé Sanidad, que se excite el 
celo de los Gobernadores, para que ' 
és tos , á su-.vez, hagan que los A l -

¡"caldes de los pueblos en que sean 
necesarios los servicios de Ci rug ía 
menor .incluyan éu los respectivos ' 

I presupuestos las asignaciones q u é ' 
-•• deban percibir Jos Ministrantes " y 
' Practicantes por.dichos servicios. " * 

'De Real orden Ib digo á V. para'su 
cobocimionto y demás efectos/ Dios" 
guarde á-V. muchos . . años . .Madrid ' 

' 21 de Diciembre de 1901.—Gomilei . 
(Í/ÍÍCÍÍ/ÍI dol día 25 Diciembre) .' 

DlRKCGlOX̂  CESERM DE OB1U5 P(¡BUds 

, , En v i r tud d é l o dispuesta por Real 
orden do 2 de Agosto ú l t imo/ "esta 
Dirección general ha seüalado el, 
día 29 del próximo mes de. Enero, 
ú las once, para la adjudicación en 
pública 2.1 subasta de los acopios (le 
piedra paro conservación de la ca
rretera de León á Caboallos, provin • 
cía de León, durante los años do 
1902, 1903 y 1904, cuyo presupues
to de contrata es de 27.721 pesetas 

.21 cén t imos . 
La subasta se celebrará en los 

té rminos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa e l Ministerio de 
Agricul tura , Industria, Comercio y 
Obras públ icas , hal lándose de ma
nifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno c i v i l de 
la provincia do León. 

So admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agr icul tura , Industria, 
Cumercio y Obras públicas, en las 
lloras hábi les de oficinas, desde el 
dia do la fecha hasta las diez y siete 
del dia 24 de Enero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas. 



2 

Las proposioioDes se p r e sen t a i áo 
es pliegos cerrados, en papel sella 
do de la clase ucdéc ima , ar reglán
dose al adjunto modelo, y la cacti-
dad que ha de consiguarse previa 
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 280 pe
setas 6u metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respeotivas dispo 
siciones vigentes, debiendo aeotn 
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el do 
pósito del modo que previene lu re
ferida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ¿ 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. i 

Madrid 17 de Diciembre de 1901. i 
— E l Director general, D. Arias de 
Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de . . . . , s e g ú n 

cédula personal núm eoterodo 
dei anuncio publicado con fecha 17 
de Diciembre de 1901, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
pavo la adjudicación eii pública i . ' 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de.la carretera deLeón 
á Cabóalles, provincia de León, du
rante los años de 1902, ¡903 y 1904, • 
se compromete i tomar, á ea cargo, 
la ejecución de los mismo?, con es 
tricta sujeción á los'expresados re
quisitos y condiciones, por la cant i 
dad, de..... 

(Aquí la proposición que se haga, . 
admitiendo ó mejorando lisa y Uaná: 
mente el tipo fijado; pero advirtien' 
do qué será desechada toda propues T 
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en ' l e t r a / por la 
que se compromete el proponeote á i 
la' ejecucióu do las obras, itsí.coino. 
toda aquella en q u é s e r i a d a a lgu
na cláusula;) 
' (Fecha y' Ürmn.del própoiiente)" 

. * . 
* * ; . ' ' 

En v i r tud de lo dispuesto pór Hoalr. 
orden de U de Agosto ú l t imo , esta-
Dirección general ha señalado el 
dm 29 del próximo mes de Enero, 
á las once, para la .adjudicación en 
puolica 2 . ' subasta de los acopios de 
piedra p»ra conservación de la ca
rretera de León á Astorga, provin
cia de León, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, cuyo presupues . 
to de contrata es de l i . 4 2 7 pesetas , 
67 cén t imos . 1 

La subasta so celebrará en los 
té rminos prevenidus por la Instruc- ' 
ción de 11 de Septiembre de 1886, j 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de j 
Agricul tura , Industria, Comercio y 
Ooras públicas, hal lándose de ma
nifiesto, para coiiocimiento del pú -
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno c iv i l de 
la provincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Agricul tura , ¡udust r ia , 
Comercio y Obras públicos, en las 
horas hábi les de oticina, desde el día 
de la fecha, hasta las diecisiete del 
din 24 de Enero próximo, y en todos 
los Gobierur s civiles de la Peninsu-
la en los mismos dí-is y horas. 

Las proposiciones se preeenturán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéc ima , a r reg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 

quo ha do consiguarse previametite 
como g a r a n t í a para tomar parteen 
la subasta será de 120 pesetas en 
metá l ico , ó en efectos de la Deuda 
públ ica ,a l tipo quo les éstú asigondo 
por las respectivas (iisposicioues 
vigentes; debiuulo .•.coc.poDírse á 
Cíidrt phego el donii'no-'ítn qt if «ere 
díte hobár realizado el deposito del 
modo que previene la roftiridü I ' s 
t rucc ióu . 

En el casu de quo rüsulteii dos ó 
más proposiciones iguales, ee pro
cederá eu el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 17 de Diciembre de 19Ú1. 
— E l Director general, D. Ari.-.s de 
Mlracda. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . . . , s e g ú n 

cédula personal u ú m . . ,enterado del 
anuncio publicado con fecha I 7 de 
bio.ombrede 1901 y de las condicio
nes y l equ i í i t o s que so exigen para 
la adjudiCiiCióo eu pública 2." s u 
basta de :os ficopii.'S de piedra pura 
cónsu lVi ic ióu de la carretel-a de 
León á Astcrga, prcviticin de León, 
durante los aiuis de 1902, 1S103 y 
1904, se compromete á minar a sii 
Ct.rgo Ib ejecucíóo de los mismos, 
con estricta sujeción á loa expresa
dos, requisitos y condiciones, por la 

. cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga 

admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el. tipo fijado; pero, advir-
tisedo que será desechada toda pro-

. puesta en que no se exprese deter.-. 
ininadn mente la cantidad en p-setas 
y cén t imi s, eserita en letra, por la 
qiíc s é ' c o m p r o m e t e el piopobente á 

' la ejecución de• las obrts, así cómo: 
toda aquél ia .en 'que se ñfiada alguna 
cláusula . ) . 

; " (Fecha y ñ r m a del pruponeute.)" ; 

UlIlECCIÚS CF.SEim HE LA UEIIIIA PUBUCA 

Anuncio > 

- Ignorándose el paradero de las ius • 
cnpc ionés deH por.lOO del concepto 
de propios, números 10.095. 10.096 
y 10,0117,. do 4.f>8l'04, 4.1411)0 y 
5:071'SI pesetas, emitidas, respecti
vamente, t favor del Ayuntamiento' 
de Ürajal do Campus (León), pueblo 
de Quintana de Font; Ayuntan.-ien-
to de Viüamegil (León) ,y pueblo de 
liequejo, Ayuiitauuetito de tíoto da 
la Vega (León), y los recibos de i n 
tereses números 57.785, 57.786, 
57.787, ¡)7.788, 57.789, 57.790, 
57.791, 57.792, 57.793,57.7SU y 
57.795, de 1.6o4-85, 686 52, 693>04, 
2.863'0'¿, 460'26, «50 '83 , 2.588-10, 
197'18, d98'ÜO, (i39'83 y 2.b44'33 
pesetas, se previene A l i i persona eo 
cuyo poderse hallen, Ion entreguen 
en esta Dirección general, ó en la 
Delegación de Hacienda de León en 
el t é r m i u o de 30 dias, contados des
do U publicación de este anuncio en 
la Qaceta, de Madrid y HULETÍN OPI-
CIAI de la mencionada .provincia; cu 
In inteligencia quo do no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de 
ci rculación con arreglo á lo dispues 
to en lo Keal orden de l . " de AR-osto 
de 186? y orden del Pode-r Ejecutivo 
de la Kcpública do 20 do Febrero de 
1874. 

Madrid 24 de Diciembre de 1901. 
— E l Subdirector 2.°, P Fnnicisco 
Gamba.—V.° B.": El Director gene
ral, Monares. 

M I rs A. s 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CflESPl, 

1NGEN1BRO JSFB B E L OISTRITO Ml-
MEBO I)B ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Daniel 

Cortés y Lejarraga. vecino do Bil
bao, 11:1 represoi.loción do los seño
res Znlíiila y CoinpaliU, veeí'.-os i1o 
Biibao, se ha presoutado eu ei Go
bierno c iv i l de est-j proviucin, en el 
dia 16 del mes de Diciombre, á las 
doce y veinte minutos, una solicitud 
do registro pidiendo 237 pertenen
cias para la mina de plomo y otros 
llamada San Antonio, sita en tévmi 
no de los pueblos de Selga de Ordás 
y Tupia de la Ribera, Ayuntamien
tos de Santa María de Ordás y Rio-
seco cío Tapia. Hace lü des ignación 
de las citadas 237 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por puoto de partida 
el mismo punto de partida que el de 
la co iues ión «MaDolito.núm. I . 5 8 V 
y desde dicho punto s* moilirao 100 
metros al N . 35° E. y se fijará In !.* 
estoca, de ésta 1.900 metros O. 35" 
N . la 2.*, de és ta 000 uietrr.s al S. 
35'' U . y 3.'", de és ta 1 .'900 metros al, 
E.-SS'S. la 4.", de ésta 100 meiroa S. 
35° O. la de ésta 400 metros E . 
35° S. la 6.", de és ta 200 metros al 
N : 66° E. .y ,7.", de ésta 1.200 metros 
a l . E . 35° S. la 8.', de és ta 900.me-, 
tros al. N . 35° E. U 9.', de és ta . 
I . 700;metros al O . S b ' N : la 10.', 
de és ta .100 metros al S. 35° O. la 
I I . ", y con 100 metros a! E. 35° S. 
«a l legará á la' 1.'.estoca, •luedando 
asi.cerrado, el -pér imotro do las 237 
perte.veocias s'olicitiidas.: ' . -

Y habiendo,hecho coiistar este.in• 
terecado q u é tiene realizado el depó 
sito prevenido por la loy, se h á ad--' 
mitido dicha solicitud por decret.) 
del Sr. .Gobernador, sio pérjuicio de 
tercéro." Lo que se anuucia:por ñj'j'-
dfo del presente .edicto paro qne en 
e l . té rmino de .séseota días, contados 
desde su fecha, puedan preseiitor en 
el Gobierno .c iv i l . sus oposiciones-
los que se. consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreuo solicit ido, 
s e g ú n previene el art. 24 de la loy 
do y í t ie r ía vigente. 

• El expediente tiene el c.° 2.951. 
Leóu 19 de Diciembre <íü'190í.— 

¿V Canialapiedra. • 

Alealdia constitucional de 
San Mmiliano 

Terminados el expediento do arbi
trios extraordinarios sobro l eñas , 
acordado impoie r pura enjugar el 
déficit que resul tó 00 el presupuesto 
de ingresos de este Ay-nnuinientu 
paro el próximo e¡e.ri-ieiode IS',^, y ín 
in:.trieulii de sul s dio iudustrUl y de 
comerc ió do estr, locululail pare, el 
exp'esr.do i je ic ie io , fe hailai! est' s 
servicios expuestos al público en es
ta Secre ta r í a por téruiit io do diez 
días para oír reclamaciones, y pasa
do que sea dicho periodo de tiempo 
no serán atendidas las que se pro
duzcan. 

San Emiliano 22 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Se halla tsnr.inudo y expu-sto «1 
pública e • la Secretaria de esto 

! Ayiuit i i inujnto por d^pneio de ocho 
j días , el repartimiento de consumos 
: de este Municipio para el año de 
. liiOü, ú ñu deqaednro t t ed icho pía-

zo puedan los contribuyentes c u i i i -
| preorüdos en el miáino examinailo 

,7 'formular las reclamaciones que 
juzgueu oportunas; pues t ranscui r i . 
do que sea no serán oidas. 

I • Mansilla Mayor 21 de Diciembre 
de 1901.—El- Alcalde, Elias Llama-

. zares. \ - .' 

/ I Icaldía constitucional de 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Eu la Secre tar ía de esto Ayunta 
miento, y por térmiuo de ocho días , 
se halla de manifiesto el p'idróo de 
cédu las 'personalcB paru el ejercicio 
de 1902, á Ha de que los iulerjsados 
ó incluidos en el mismo puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes dentro de 
dicho plazo; posado el cual no serán 
atendidas. 

Almnuza 25 do Diciembre dc l t iOI , 
— E l Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

Alcaldía cotistitucioml de 
ValdepUlago 

Por té rmino do ocho días, á con 
lar desde lu fecha. si> ha lian, expues
tos al público en Is Socretaria 'ie es
te Ayuntamiento el reparto de con
sumos y adiciona! pira la derrama 
d« IÜ')2. Undicliu plaz: se oirán re-
clair,aci(»i>es, y pasado que sea, uiü 
guna será atendida. 

Valdeidelago 20 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Joaquín Reyero. 

Se hallan terminados y expuestos 
' al público en la Secretoria de es té 
-Ayuntamiento, por-.térmiuo do ocho 
dios, los',.repartimientos dé consu
mos, arbiti ios ex t ráórd iúar ics y- p'a- ' 
dróo decédu la s personales,formados 

: por. Ui respectiva Junta para 'el .pró-
. xi ino afió de 1902, para que.todo ve
c i n o interesado éu los minmos pueda 

•• exáiiiiiiarlós y formular las réclama-' . 
j eiones qué crea justos; [iues pasa-
¡ do dicho plazo nu se rá» oidas. 
( Villaquilambro á 24 de Diciembre 
' de 1901;—El Alcalde/.Cel.cstino'Bol-
* buéi iá . 

j - ' ' ' J U Z G A D O S • 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez 
: de ins t rucción de R.iaño y su parr. . 

t ido, 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á Santiago García 
Llamozaies, natural de Valmartino, 
provi i cía de Leóu, hijo de Alojo y 
de Juana, do 51 añes , casado, ear-
piutero, y vecino que fué de Sorri-
bo, y en io actualidad de ignorado 
paradero, para que eu el t é rmiuo de 
diez días, á contar desde, el siguien
te al de la inserción de la présen te 
en los periódicos oficiales, compa
rezca ante esto Juzgado para la 
práct ica de una diligencia en el su
mario que cuutra él y otros ins t ru
yo por malversac ión de caudales 
públicos. 

Asimismo ruego y encargo á to 
das las autoridades civiles y mil i ta
res y egontea de la policía judicial 
que procedan i la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso do ser 
habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes en 
la cárcel do este partido. 

Dadn eu l l iaño á 24 do Diciembre 
de 1901.— Fenmudo Gil.—Por su 
mondado, Toribin Alonso. 

Imp. de la Diputación previncial 
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